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I.  DESCRIPCIÓN  

 

El curso ha sido concebido para aquellos profesionales que ya manejan las categorías analíticas elementales 

del derecho político y del derecho constitucional y que buscan profundizar esos contenidos a la luz de los 

principales desafíos que hoy presenta el derecho público en general. 

 

II.  OBJETIVOS 

 

1.  Identificar el contexto en que se desenvuelve la vida de los Estados modernos, así como los 

 cambios que ello genera en las relaciones de personas y grupos unidos al consecuente 

 desafío para las estructuras políticas tradicionales. 

  

2.  Comprender las vinculaciones actuales entre el Estado y la sociedad civil. 

 

3.  Evaluar los principales problemas que presenta el funcionamiento de la democracia 

 representativa actual, reconociendo, al mismo tiempo, la emergencia de nuevos actores. 

  

4.  Dimensionar las características y alcances del constitucionalismo moderno, particularmente 

 desde las  perspectivas valórica y garantista de los derechos fundamentales. 

 

5.  Analizar la aplicación actual del principio de supremacía constitucional y el rol del juez en su 

 protección. 

 

6.  Reconocer el impacto de los fenómenos de internacionalización sobre la potestad constituyentes 

 en  los Estados modernos. 

 

III.  CONTENIDOS 

 

1.  PRIMERA PARTE: TEORIA POLITICA 

1.1. El proceso de globalización: concepto, origen y características principales. 

1.2. Impacto del proceso de globalización en el Estado y en la sociedad.  

1.3. Estado y sociedad civil: nuevas dimensiones para entender las vinculaciones políticas. 

1.4. Del Estado liberal al Estado social de derecho. 

1.5. ¿Crisis de la democracia representativa?  

 

2.  SEGUNDA PARTE: TEORIA CONSTITUCIONAL 

2.1. Evolución del fenómeno constitucionalista desde el punto de vista del thelos 

constitucional. 

2.2. La Constitución y los enfoques contemporáneos. 

2.3. Neoconstitucionalismo. 

2.4. Tendencias modernas en la protección de los derechos fundamentales. 

2.5. Supremacía y jurisdicción constitucional: contenido, alcances y expresiones. 

2.6. Rol del juez ordinario en la defensa de la supremacía constitucional. 



2.7. Proyección de lo internacional en lo constitucional. 

2.8. La constitucionalización del Derecho. 

 

 

IV.  METODOLOGÍA 

 

- Atendida la naturaleza del curso, el desarrollo de cada uno de los contenidos mencionados 

supone la activa participación de los alumnos. Así, la exposición de las diversas materias será 

acompañada de lecturas especializadas, que deberán ser efectuadas por los alumnos en forma previa a 

cada clase, a fin de servir de marco para el debate y de guía orientadora para la definición de los temas 

de la monografía. 

 

V.  EVALUACIÓN 

 

                   - Para la aprobación del curso se requerirá un 75 % de asistencia. 

                   - La nota de presentación corresponderá al 60 % y el examen al 40 % de la nota final. 

                   - La nota de presentación corresponde al promedio de un control de lectura y de una prueba de 

 aplicación de conocimientos o, en su caso, de la presentación de una tesina. 

                   - El examen podrá ser oral o escrito y corresponderá a una prueba de aplicación de 

 conocimientos o, en su caso, a la exposición y defensa de la tesina presentada.  
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